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 9905 ORDEN MAM/1733/2006, de 25 de mayo, por la que 
se modifica la composición del Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en la Escala de Titulados de 
Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, con-
vocadas por Orden MAM/1222/2006, de 12 de abril.

Por Orden MAM/1222/2006, de 12 de abril (BOE del 27) se 
convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general 
de acceso libre, en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de 
Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio 
Ambiente, figurando en su Anexo III la composición del Tribunal 
calificador de estas pruebas.

Habiendo sido aceptada la renuncia de un miembro de dicho 
Tribunal, procede la sustitución del mismo, quedando el mencionado 
Anexo III modificado en los términos siguientes:

Tribunal titular:

Bajas: Vocal: D.ª Ainhoa Pérez Puyol, Escala de Técnicos Facul-
tativos Superiores de OO.AA del MMA.

Altas: Vocal: D.ª M. Mar Valdeita Gómez, Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas.

Madrid, 25 de mayo de 2006.–La Ministra, P.D. (Orden MAM/
224/2005, de 28 de enero), la Subsecretaria, Concepción Toquero 
Plaza. 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 9906 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Seguridad Nu clear, por la que 
se convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo.

Encontrándose vacantes puestos de trabajo en el Consejo de 
Seguridad Nuclear (CSN) dotados presupuestariamente cuya provi-
sión se estima conveniente en atención a las necesida des del servicio, 
esta Presidencia, en virtud de las facultades que le confieren la Ley 
15/1980, de 22 de abril (BOE del 25) de creación del Ente, y el Real 
Decreto 1.157/1982, de 30 de abril (BOE del 7 de junio), que aprueba 
su Estatuto, ha dispuesto con vocar concurso específico para la provi-
sión de los pues tos de traba jo que se relacionan en el Anexo I de la 
pre sente Resolu ción, de acuerdo con las si guientes bases:

Primera. Concursantes.

1. Podrán participar en este con curso los funcionarios de 
carrera del Consejo de Seguridad Nu clear y de la Administración del 
Estado de los Cuerpos y Es calas de los grupos A, B, C y D, compren-
didos, respectiva me nte, en los artículos 51 y 52 del Real Decreto 
1157/1982 y en el art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (BOE 
del 3), que reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en 
el Anexo I, establecidos de acuerdo con la rela ción de pues tos de 
tr abajo del Consejo de Seguridad Nuclear.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios 
comprendidos en el apartado 1 de esta Base Primera cualquiera que 
sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme.

3. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán 
participar en esta convocatoria siempre que lleven, al menos, dos 
años en el último destino obtenido, salvo que desempeñen sus servi-
cios en el CSN, o concurran las circunstancias descritas en el párrafo 
segundo del art. 20.1.e) de la Ley 30/1984, o procedan de un puesto 
de trabajo suprimido.

4. Los funcionarios en situación de servicios especiales o en 
situación de excedencia por cuidado de familiares, sólo podrán parti-
cipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el 
puesto de trabajo en ese Organismo.

5. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en 
Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en este Concurso 

si, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, han trans-
currido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas y, en 
todo caso, desde la toma de posesión del destino desde el que partici-
pen, si es de carácter definitivo.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria, por 
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar, sólo 
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Están obligados a concursar los funcionarios que desempeñen 
sus servicios en el CSN y no tengan destino definitivo, salvo los que se 
hallen en comisión de servicios, para lo cual deberán solicitar todas las 
vacantes a las que puedan acceder por reunir los requisitos estableci-
dos en esta convocatoria, excepto los funcionarios que hayan reingre-
sado al servicio activo mediante adscripción provisional, que sólo ten-
drán la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan 
provisionalmente.

Segunda. Solicitudes.
1. Podrán solicitarse cuantas va can tes se incluyen en esta convo-

catoria siempre que se reúnan los requisitos que en ella se establecen 
y que el ni vel del puesto solicitado se encuentre dentro del intervalo 
correspondiente al grupo de procedencia.

2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los re qui sitos 
exigidos y la posesión de los méritos que se ale guen será el día de 
finalización del plazo de presentación de instancias.

3. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajus tadas 
al modelo publicado como Anexo II de esta Resolución, se dirigirán a 
la Presidenta del CSN y se presentarán en el Registro General de este 
Consejo (C/ Pedro Justo Dorado Dellmans, 11. 28040 Madrid) en el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. Igualmente podrán pre-
sentarse las solicitudes de partici pa ción en las oficinas a que se refiere 
el art. 38.4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Admi nis traciones Públicas y del Procedimiento 
Administrati vo Co mún.

4. En el supuesto de que dos funcionarios estén interesados en 
solicitar las vacantes de un mismo munici pio que se anuncian en este 
concurso, podrán condicio nar su petición, por razones de convivencia 
familiar, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, al hecho 
de que ambos obtengan destino en este concurso y en el mismo muni-
cipio, entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones formu-
ladas. Quienes se acojan a esta petición condicional deberán acompa-
ñar a su instancia una fotocopia de la petición de la otra parte.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la 
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de 
trabajo solicitados, siempre que ello no suponga una modificación 
sustancial en el contexto de la organización. La comisión de valoración 
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información 
que esti me necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el 
dictamen de los órganos técnicos competentes, respecto de la proce-
dencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas y funciones del puesto concreto.

Tercera. Valoración de los méritos.–La valoración de los méri-
tos para la adjudicación de los puestos se efectuará en dos fases, de 
acuerdo con el siguiente baremo:

Fase primera:
1. Méritos generales:
1.1 Valoración del grado personal. El grado personal se eva-

luará hasta un máximo de 6 puntos, conforme a la si guiente escala:
1.1.1 Por tener un grado personal superior al del puesto solici-

tado: 6 puntos.
1.1.2 Por tener un grado personal igual al del puesto so li citado: 

5 puntos.
1.1.3 Por tener un grado personal inferior en uno o dos ni veles 

al del puesto solicitado: 4 puntos.
1.1.4 Por tener un grado personal inferior en más de dos niveles 

al del puesto solicitado: 3 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado. El trabajo desa rrollado 
se evaluará hasta un máximo de 7 puntos, conforme a las siguientes 
normas:

1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto desem-
peñado desde el que se participa, se adjudicará hasta un máximo de 5 
puntos, distribuidos de la forma siguiente: 

Nivel Hasta 1 año Hasta 2 años Más
de 2 años

    
Superior  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.5 3 4
Igual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3.5 4.5
Inferior en 1 o 2 niveles  . . . . . 1.5 3 4
Inferior en más de 2 niv. . . . . . 1 2.5 3.5
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 A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una 
situación distinta a la de servicio activo o que, estan do en servicio 
activo, desempeñen un puesto de trabajo en la Administración Civil 
del Estado sin nivel de comple mento de destino, o no les sea de apli-
cación el sistema re tri butivo establecido en la Ley 30/84, se enten-
derá que es tán desempe ñando un puesto del nivel mínimo correspon-
diente al Grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exce-
dencia por cuidado de hijos durante el primer año de du ración, serán 
valorados en función del ni vel de complemento de destino correspon-
diente al puesto que tienen reservado a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

En aquellos puestos que sean de adscripción indistinta a los gru-
pos A/B, B/C y C/D, se puntuará con 0,5 la pertenencia al grupo 
superior.

1.2.2 En función del grado de similitud o semejanza, entre el 
contenido y especialización de los puestos ocupados por los candida-
tos y el convocado, se adjudicará hasta un máximo de 3 puntos.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud, de forma 
que permita a la Comisión de Valoración el cómputo de este apar-
tado, para lo cual deberán justificar mediante los pertinentes docu-
mentos los datos alegados en la solicitud.

1.3 Cursos de Formación y Perfeccionamiento. Los Cursos de 
formación y perfeccionamiento se evaluarán hasta un máximo de 5,5 
puntos, conforme al siguiente criterio:

Por la participación o impartición de cursos de formación o per-
feccionamiento que tengan relación directa con las actividades a 
desarrollar en el puesto de trabajo que se solicite y por los que se 
haya expedido el correspondiente diploma o certificado de asisten-
cia, aprovechamiento o impartición: 0,3 puntos por cada curso de 
más de 5 días. 0,2 puntos por cada curso de más de 3 días. 0,1 
punto por cada curso de más de 1 día.

1.4 Antigüedad. La antigüedad se evaluará hasta un máximo 
de 5,5 puntos, conforme al siguiente criterio:

Por cada año completo de servicios en las distintas Adminis-
traciones Públicas, 0,25 puntos, hasta un máximo de 5,5 pun tos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamen te reconoci-
dos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de noviem-
bre (BOE del 10 de enero de 1979). No se com putarán, sin embargo, 
los servicios que hubieran sido pres tados simultáneamente en otros 
puestos igualmente alegados.

1.5 Titulaciones académicas:

1.5.1 Las titulaciones aca dé micas se evaluarán hasta un 
máximo de 5,5 puntos, confor me al siguiente criterio:

Por poseer las titulaciones académicas oficiales adicionales a las 
re queridas para el desempeño de los puestos de trabajo:

a) 3 puntos por titulación universitaria superior.
b) 1,2 puntos por el título de doctor.
c) 1.8 puntos por titulación universitaria de grado medio.
d) 0,6 puntos por titulación de bachiller o equivalente

A estos efectos se entenderá por titulación requerida para el 
desempeño del puesto de trabajo la correspondiente al grupo inferior 
al que esté adscrito el puesto.

1.5.2 No se tendrán en cuenta las titulaciones universita rias de 
grado medio que fueran requisito indispensable para obtener una 
titulación universitaria superior ni las exigidas obligatoriamente para 
el desem peño de los puestos de trabajo.

1.6 Méritos referidos a la conciliación de la vida personal, fami-
liar y laboral. Se valoraarán los supuestos que a continuación se 
indican hasta una puntuación máxima de 5,5 puntos:

El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o 
puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde munici-
pio distinto: 3 puntos.

El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como 
por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el 
hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados 
fehacientemente que el puesto que se solicita permite una mejor 
atención del menor: 3 puntos.

El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado, inclusive de 
consanguinidad o afinidad siempre que, por razones de edad, acci-
dente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuída, siempre que se acceda desde un 

municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los 
interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención 
del familiar. La valoración de este supuesto será incompatible con la 
otorgada por el cuidado de hijos: 3 puntos.

La puntuación mínima de los méritos generales para po der acce-
der a la valoración de la segunda fase será 8 puntos. La puntuación 
máxima será 35 puntos.

1.7 Para la valoración de los méritos a efectos de valoración de 
grado y de puesto desempeñado, se tendrán en cuenta los niveles 
establecidos con carácter mínimo en el tercer párrafo del apartado 
séptimo del acuerdo Administración-Sindicatos sobre ordenación de 
retribuciones, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 
de junio de 1998 y publicado por Resolución de 18 de junio de 1998, 
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

1.8 La Subdirección General de Personal y Administración del 
CSN o, en su caso, la Comisión de Valoración, podrán contrastar, en 
cualquier mo mento, estos datos con los existentes en el Registro Cen-
tral de Personal y, solicitar las oportunas aclaraciones o com-
probantes a los concursantes, de las cua les podrá deri varse modifica-
ciones de la puntuación otorga da.

Fase segunda:

2. Méritos específicos: La valoración de los méritos específicos 
que se expresan por cada pues to de trabajo, es la que figura en la 
columna «Mé ritos relativos al puesto de trabajo» del Anexo I, de 
acuer do con la puntuación que se señala, hasta un máximo de 20 
puntos y con los mínimos recogidos en el citado Anexo.

Las personas aspirantes con alguna discapacidad, podrán 
so licitar en la instancia de participación, las posibles adap taciones de 
tiempo y medios para la realización de las en trevistas.

Cuarta. Acreditación de los méritos.

1. Los méritos gene ra les deberán ser acreditados mediante cer-
tificación, según modelo que figura como Anexo IV de esta Resolución, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 a) de esta base.

2. La certificación deberá ser expedida por las unidades 
si guientes:

a) Si se trata de funcionarios destinados en el C.S.N., so lamente 
será necesaria la expedición del citado certificado, en el caso de que 
no obre en el expediente personal del in teresado algún mérito de los 
alegados, en cuyo caso la certificación será expedida por la unidad 
que resulte competente de acuerdo con las reglas establecidas en los 
apartados b) al f).

b) Si se trata de funcionarios destinados en los Servicios Cen-
trales de otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Subdirec-
ción General competente en materia de personal, o por la Secretaría 
General o similar de los Organismos Autó nomos.

c) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios pe ri féricos 
de ámbito provincial o regional de otros Ministe rios u Organismos 
Autónomos, por las Subdelegaciones del Gobierno o por las Secreta-
rías Generales de las Delegaciones del Gobierno, res pec tivamen te.

d) Si se trata de funcionarios en situación de servicios en 
Comunidades Autónomas, por la Dirección General de la Fun ción 
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Conseje-
ría o Departamento, en el caso de funciona rios de Cuerpos o Escalas 
Departamentales.

e) A los funcionarios que se encuentren en situación de 
ex cedencia, la Dirección General de la Función Pública si per tenecen 
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones 
Públicas o la Dirección General com petente en materia de personal 
del Departamento al que fi gure ads crito su Cuerpo o Escala.

f)  A los funcionarios que se encuentren en situación de 
ex cedencia pertenecientes a Escalas de Organismos autóno mos, la 
Subdirección General de personal del Departamento o Secreta ría 
General del Organismo dónde hubieran tenido su último destino.

3. Los méritos específicos alegados por los concursantes en el 
Anexo V, serán acreditados documentalmente mediante las pertinen-
tes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio oportuno, sin 
perjuicio de que pueda recabarse a los interesados las aclaraciones o 
documentación complementaria que se estime necesaria para la 
comprobación de dichos méri tos.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspen-
sión de funciones, acompañarán a su solicitud documentación acre-
ditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

5. Quienes concursen desde la situación de excedencia volun-
taria por interés particular acompañarán a su solicitud de claración de 
no haber sido separado del servicio de cual quiera de las Administra-
ciones Públicas
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Quinta. Adjudicación de los puestos.

1. La valoración de los méritos específicos deberá efectuarse 
mediante la pun tua ción obtenida con la media aritmética de las otor-
gadas por cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, 
de biendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima con-
cedidas o, en su ca so, una de las que aparezcan repetidas como tales. 
Las pun tuaciones otorgadas, así como la valora ción final, deberán 
reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

2. La propuesta de resolución deberá recaer sobre el candi dato 
que haya obtenido mayor puntuación, sumados los resul tados finales 
de las dos fases.

3. El orden de prio ri dad para la adjudicación de los pues tos 
vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el bare mo de la 
Base Terce ra, sin per juicio de la preferencia ex presada por los con-
cursantes en sus so licitudes. (Anexo III).

4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a la mayor puntuación obtenida en los méritos especí ficos a 
que se refiere el apartado 2 de la Base Tercera. De persistir el empate 
se tendrán en cuenta los méritos gene ra les establecidos en el apar-
tado 1 de la Base Tercera se gún el orden siguiente: grado personal, 
trabajo desarrolla do, cursos de formación, antigüedad y titulaciones 
académi cas.

Por último, para decidir posibles empates, se atenderá a la fecha 
de ingreso como funcionario de carrera en el Cuer po o Escala desde 
el que se concursa y, en su defecto, al núme ro obtenido en el proceso 
selectivo.

5. No podrán adjudicarse los puestos solicitados cuando para 
ellos no se hayan obtenido las puntuaciones mínimas consig nadas en 
la Base Tercera para los méritos generales, y en el Ane xo I para los 
méritos relativos a las caracte rísticas de los puestos de trabajo con-
vocados.

6. Los puestos convocados por el presente Concurso se adju-
dicarán por Resolución de la Presidencia de este Consejo, que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado, en la que figurará, junto al 
destino adjudicado, el Organismo, localidad y puesto de ori gen del 
funcionario o, en su caso, situación administra tiva de procedencia.

7. La adjudicación de algún puesto de la presente convoca to ria 
a funcionarios destinados en otros Ministerios u Or ga nismos, impli-
cará el cese en su puesto de trabajo.

8. Quienes obtengan un puesto de trabajo a través de este Con-
curso no podrán participar en otros hasta que transcu rran dos años 
desde la toma de posesión, salvo en el ámbito de este Consejo.

Sexta. Comisión de valoración.

1. Para el estudio y valo ra ción de las solicitudes, así como para 
realizar la pro puesta de Resolución de adjudicación de puestos de 
esta Con vocato ria, se constituirá una Comisión de Valoración com-
puesta por:

a) El Subdirector General de Personal y Administración, que 
actuará como Presi den te.

b) El Jefe del Área de Personal, Servicios Generales y Docu-
mentación, que actua rá como Secretario.

c)  Tres funcionarios destinados en la Secretaría General.
d) Un funcionario destinado en la Subdirección General o Uni-

dad Administrativa de la que depen da la plaza convocada, que 
actuará sólo para la evaluación de di cha plaza.

e) Un representante de cada una de las Organizaciones Sindi ca-
les más representativas, según lo previsto en el artículo 46 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Ser vicio de la Administración 
General del Estado y de Provi sión de Puestos  de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Fun ciona rios Civiles de la Administración General 
del Esta do.

2.  Todos los miembros de la Comisión de Valoración deberán 
pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual o supe-
rior al exigi do para los puestos convocados y poseer grado personal 
o desem peñar puestos de nivel igual o superior al de los convoca dos.

3. Los miembros de esta Comisión, así como los suplentes que 
les sustituyan en caso de ausencia justificada, serán nom brados por 
la Presidenta del Consejo de Seguridad Nu clear.

4.  El apoyo administrativo a la Secretaría de la Comisión será 
prestado por el Servicio de Gestión de Recursos Huma nos.

5. La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de 
convocar personalmente a los candidatos que considere conve-
niente al objeto de aclarar puntos dudosos, de difícil interpretación 
o controvertidos de la documentación presen tada por los mismos.

6.  El concurso deberá resolverse en el plazo máximo de 3 
meses, contados desde el día siguiente al de la finalización del de la 
presentación de solicitudes.

7. La resolución del concurso se motivará con referencia al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria. En todo caso se acreditará la observancia del proce-
dimiento debido y la valoración final de los méri tos de los candida-
tos.

Séptima. Formalización.

1. El plazo máximo para la toma de posesión de los destinos 
adjudicados será de tres días si no implica cambio de residencia del 
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el 
reingreso al servicio activo. 

2. El plazo de toma de posesión comenzará a contarse desde 
el día si guiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres 
días hábi les siguientes a la publicación de la resolución del concurso 
en el Boletín Oficial del Estado. Si la resolución comporta el rein-
greso al servicio activo, el plazo de toma de pose sión deberá con-
tarse desde dicha publicación.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando 
fi nalicen los permisos y licencias que, en su caso, hayan sido conce-
didos a los interesados, que estarán obligados a dar traslado por 
escrito de dichos permisos o licencias al Ilmo. Sr. Secretario Gene-
ral del Consejo de Seguridad Nu clear.

4. Los traslados que se deriven de la resolución de la pre sente 
convo catoria tendrán la consideración de voluntarios, por lo que no 
genera rán derecho respecto al abono de indem nización por con-
cepto alguno, sin perjuicio de las excepcio nes previstas en el régi-
men de indemnizaciones por razón del servicio.

5. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables 
una vez pu blicada la resolución en el Boletín Oficial del Estado, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obteni do otro destino mediante convocato ria pública.

6. La publicación en el Boletín Oficial del Estado de la Reso-
lución del concurso, con la adju dicación de puestos, servirá de 
notificación a los interesados y, a partir de la misma empezará a 
contarse los plazos establecidos para que los Organismos de 
proceden cia efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

7. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos admi-
nistrativos afecten o puedan afectar a los adjudicatarios de plazas, 
estos deberán aportar copia compulsada de su expediente personal 
y certificación de servicios prestados y reconocidos, si dichos docu-
mentos no constaran en el Consejo de Seguridad Nu clear.

Octava. Normas supletorias.

1. La presente convocatoria tendrá como normativa supleto-
ria el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administra ción General del Estado (BOE del 10 de abril).

2. En la resolución de la presente convocatoria se actuará de 
acuerdo con el principio de igualdad consagrado en el art. 14 de la 
Constitución Española y de la Directiva Comu nitaria de 9 de febrero 
de 1976 sobre igualdad de trato en tre hombres y mujeres.

3. La convocatoria y los actos derivados de ella podrán ser 
impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos opor tunos.
Madrid, 23 de mayo de 2006.–La Presidenta del Consejo de 

Seguridad Nuclear, María-Teresa Estevan Bolea. 
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